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Por favor anote sus iniciales enseguida de cada linea indicando que a recibido, leído y entendido cada una de los artículos mencionados abajo.  Por favor regrese esta forma firmada a Tierra del Sol Preescolar al maestro/a de su hijo/a.


Manual de Tierra del Sol para Padres/Estudiantes
__________


Poliza de Asistencia de Preescolar



__________


 
Poliza de Preescolar soble la Llegada y Recogida Tarde  __________

Educación Especial y Servicios 504



__________

Nombre de Estudiante__________________________
Maestro/a___________________

Firma del Padre_______________________________
Fecha_______________________
CONSENTIMIENTO PARA EL USO DE FOTOS

La Escuela Preesclar de Tierra del Sol tiene mi autorizacion para que use el nombre y o foto/video de mi 

hijo/a,____________________________________, para el siguente proposito (s).


_____Si
_____No
Publicidad para actividades escolares/Sitio de la Red 







(Sitio Escolar)


_____Si
_____No
Anuario Escolar


_____Si 
_____No
Boletin Escolar

Firma del Padre________________________________
Fecha_____________________

“¡Niños Primero, Todos Los Días, En Todas Maneras!”
BIENVENIDOS

¡Bienvenido a un año emocionante de experiencia preescolar con el Programa Preescolar TDS!

Este manual incluye horarios escolares, reglas y regulaciones, procedimientos y otra información importante relacionada con el programa preescolar. Tómese el tiempo para leerlo detenidamente. Si tiene alguna pregunta, llame a la oficina de la escuela al (928) 341-6400.

Nuestro Programa Preescolar es parte del Distrito Escolar de Somerton y por lo tanto sigue las políticas del distrito adoptadas por la Mesa Directiva Escolar. El preescolar está incluido en el seguro del distrito escolar de Somerton y cumple con los estándares estatales para el seguro de responsabilidad civil.
FILOSOFIA Y METAS DEL PROGRAMA

Es la filosofía del Distrito Escolar de Somerton que todos los niños sean motivados a aprender y a crecer proveyéndoles bases de experiencias de desaroollo apropriadas con las que cada niño pueda tener éxito en un ambiente seguro y constructivo.

Metas:

· Proporcionar oportunidades para que los niños desarollen confianza en si mismos y una autoestima positiva.
· Motivar a los niños a ser partícipes en sus experiencias de aprendizaje y en la exploración de materiales que promuevan el aprendizaje.
· Motivar la creatividad a través de la participación de los niños en actividades relevantes para su edad.
· Motivar la participación de los padres en las diferentes actividades y comunicaciones preparadas para ellos.
· Continuar construyendo el conocimiento profesional de los maestros a través de la observación, la investigación y las oportunidades para el desarrollo profesional.
DESCRIPCION DE LAS INSTALACIONES

Preescolar de Desarrollo: Es un programa preescolar gratuito para niños de 3 a 5 años que han sido identificados con una discapacidad del aprendizaje o del desarrollo. Este programa ofrece dos sesiones de medio día, de lunes a jueves.

Como distrito, somos responsables de identificar, ubicar y evaluar a todos los niños con discapacidades, incluidos los niños de 3 a 21 años, y de derivar a los niños desde el nacimiento hasta los 2 años de edad al Programa de Intervención Temprana de Arizona (AZEIP) para evaluación y servicios apropiados. Si un padre tiene una inquietud o sospecha que su hijo podría tener una discapacidad, puede comunicarse con la oficina de ESS al 341-6044 para programar una evaluación para su hijo.
Tierra del Sol Elementary
1002 N. Somerton Ave., Somerton, AZ 85350
Telefono (928) 341- 6400

Direccion postal de la escuela: P.O. Box 3200, Somerton, AZ 85350
CALENDARIO ESCOLAR 2020 - 2021
miércoles, 3 de agosto 2020  ..............................................Primer dia de clases para Preescolar
lunes, 7 de septiembre, 2020................................................NO HAY ESCUELA/ Dia del Trabajo
martes, 8 de septiembre, 2020……………………………………………..…………Salida temprana
mier. y jue, 9 y 10 de septiembre, 2020 ………….….......Conferencia de padres/Salida temprana
viernes, 11 de septiembre, 2020……………………………………….………….NO HAY ESCUELA
lunes-viernes, 12 al 16 de octubre, 2020........................NO HAY ESCUELA/Descanso del Otoño
miercoles, 11 de noviembre, 2020 ………………….…. NO HAY ESCUELA/Dia de los Veteranos
lun-mar, jue-vier, 9-10, 12-13 de nov, 2020 ……...……Conferencias de Padres/Salida Temprana
mier-vier, 25-27 de noviembre, 2020...................…NO HAY ESCUELA/Dia de Acción de Gracias
lunes, 21 de dic, 2020–viernes 4, de enero, 2021…….....NO HAY ESCUELA/ Descanso Invernal
lunes, 11 de enero, 2021 ...........................................................Estudiantes regresan a la escuela
lunes, 18 de enero, 2021 ...................................NO HAY ESCUELA/ Día de Martin Luther King Jr.
lunes,15 de febrero, 2021 .......................................... NO HAY ESCUELA/ Dia de los Presidentes
martes, 16 de febrero, 2021…………………………………………………………….Salida temprana
mie y jue, 17 y 18 de febrero, 2021………….……………. Conferencia de padres/Salida temprana
viernes, 19 de febrero, 2021………………………………………………..…….NO HATY ESCUELA
lunes, 29 de marzo al viernes 2 de abril, 2021...........NO HAY ESCUELA/Descanso de Primavera
jueves, 20 de mayo, 2021………………………………………….……..…Graduacion de Preescolar
jueves, 20 de mayo, 2021…………………………………………………..…Ultimo dia de Preescolar
LISTA DE PERSONAL DEL PROGRAMA PREESCOLAR
	Nombre
	Titulo
	Extension

	Gema Felix
	Directora de TDS
	341- 6405

	Jennifer Sullivan

Apoya directamente

Preescolar - 2do grado
	Sub. Directora de TDS
	341- 6406

	Elizabeth Garza
	Directora de ESS
	341- 6040

	Annabel Flores
	Maestra
	341- 6428


HORARIO DE FUNCIONAMIENTO DE PREESCOLAR
TDS MEDIO DÍA NECESIDADES EXCEPCIONALES PREESCOLAR
	
	lunes
	martes
	jueves
	viernes

	TDS AM
	8:30 – 11:15
	8:30 – 11:15
	8:30 – 11:15
	No Escuela

	TDS PM
	12:45 – 3:30
	12:45 – 3:30
	12:45 – 3:30
	No Escuela


Miercoles
	TDS AM
	8:30 - 10:15

	TDS PM
	11:00 - 12:45


HORARIO DEL MAESTRO

Si necesita hablar con el maestro de su hijo, pase por aquí o llame a la oficina de TDS para hacer una cita con él / ella. Los maestros no programarán citas durante su tiempo de instrucción.
REQUISITOS DE ELIGIBILIDAD PARA PREESCOLAR Y PROCEDIMIENTOS DE MATRICULA Y RETIRO DEL PROGRAMA

Todas las familias con niños en edad de preescolar necesitan seguir los siguientes pasos para determinar si son elegibles para matricularse en el programa de preescolar del Distrito Escolar de Somerton. 

1. Los padres necesitan programar una cita con el departamento de Educación Especial para programar una prueba de Audición y Visión.

2. Después de la prueba de Audición y Visión, el departamento de Educación Especial programará una prueba de desarrollo cognitivo para determinar si hay necesidad de hacer una evaluación más profunda.                                                                                                        
2a. Se programa una evaluación integral del desarrollo para evaluar y determinar la 
       elegibilidad para los servicios de educación especial. 

3.  Si se determina que el niño es elegible para los Servicios de Educación Especial, los padres son remitidos a la escuela de origen para inscribirse en el programa de preescolar de medio día. 
REQUISITOS DE RESIDENCIA Y MATRICULA

Para poder asistir al programa de preescolar, tanto los padres o guardianes y los niños deberán ser residentes de Somerton. Necesitarán proporcionar prueba de residencia al momento de la inscripción.

Pruebas aceptables de residencia:

1.   Contrato de renta, recibo de luz, agua, gas, etc.

      2.  Si vive en una casa propiedad o alquilada por alguien que no es el padre o tutor del niño,     

           la oficina necesitará una carta notariada de la persona cuyo nombre aparece en la factura             

           que indique que usted y su hijo viven con esta persona. También debe proporcionar un 
           estado de cuenta de electricidad o agua facturado a nombre de la persona.  La carta se le        

           dara en la oficina de la escuela.
Documentación adicional requerida para matricularse al programa de preescolar:

1. Acta de nacimiento original. No se aceptarán copias.

2. Registro de vacunas.

3. Prueba de Residencia (factura de servicios públicos con su nombre y dirección).

4. Al menos dos numeros de teléfono que se pueden utilizar como contactos de emergencia.

5. La dirección y número de teléfono del lugar de trabajo de al menos uno de los padres o tutor.

6. Si el niño no está viviendo con uno de sus padres naturales, prueba de la tutela legal.
DERECHO DE LOS ESTUDIANTES SIN HOGAR

El Distrito Escolar de Somerton proporcionará un ambiente educativo que trata a todos los estudiantes con dignidad y respeto. Todo estudiante que esté sin hogar o en un hogar de transición tendrá acceso a las mismas oportunidades educativas que el resto de los estudiantes. Estos servicios incluyen tutorías, comidas gratis, transporte, y cualquier otro servicio que la escuela considere necesario. Si tiene preguntas, por favor contacte a su escuela o a la representante del Distrito para Estudiantes sin Hogar, Patricia Peterson al 341-6032.
ASISTENCIA
Su niño/a deberá asistir a clases diariamente, al menos que esté enfermo/a. La asistencia constante y llegar a la escuela a tiempo son esenciales para el éxito escolar. Para los niños en edad preescolar la necesidad de establecer y seguir una rutina son esenciales para su desarrollo emocional, físico y cognitivo. El faltar a la escuela de manera continua destruye la rutina del niño y es contraproductivo para su desarrollo integral. Las ausencias serán monitoreadas diariamente y las familias serán notificadas por escrito si existen muchas ausencias sin justificación. 

Si su niño/a va faltar a la escuela, POR FAVOR, NOTIFIQUE A LA LINEA DE ASISTENCIA, 928-341-6477.  También puede escribir una nota que incluya el nombre del niño/a, el nombre de la maestra, el nombre del padre/madre/tutor, y la razón para la ausencia. Asegúrese que envía o trae la nota a la escuela. Los niños pueden regresar a la escuela después de una enfermedad cuando su temperatura ha estado normal durante las últimas 24 horas. Si usted sabe con anticipación que su niño/a no vendrá a la escuela, por favor, notifíquenos antes de la ausencia. 

AUSENCIAS NO JUSTIFICADAS
Se considerará una ausencia no justificada cualquiera de los siguientes:

1.
Cualquier ausencia por la cuál no se recibió una nota.


2.
Si se le pasó el camión y no tiene transporte


3.        Viajes familiares que no son considerados una emergencia familiar.
PERMISO PARA SALIR TEMPRANO

Un padre o tutor debe acompañar a todos los estudiantes que salen temprano de la escuela. El padre o tutor debe firmar el Registro de Autorización en la oficina antes de irse con el estudiante.

Asegúrese de actualizar su información de contacto de emergencia, incluido el número de teléfono, en caso de que necesitemos comunicarnos con usted durante el día escolar con respecto a su hijo.
PROCEDIMIENTO PARA RETIRAR A UN ESTUDIANTE DE LA ESCUELA

Los padres deberían notificar por escrito a la oficina de la escuela por lo menos con dos días de anticipación a la fecha de retiro del estudiante.  Los padres recibirán una forma oficial de retiro la cual incluye un espacio para informar sobre la razón de retiro del estudiante de la escuela y tendrá la firma de un representante de la escuela de la cual se está retirando. 

CUMPLIMIENTO CON LA LEY DEL TITULO IX

El Distrito Escolar de Somerton #11 no discrimina con base al sexo en sus programas educativos, actividades, o en sus politicas de empleo, según lo requiere la ley del Título IX de 1972,  Enmiendas Educativas. Si tiene preguntas sobre la ley Título IX, puede dirigirlas a, 

District Administration, Somerton School District #11

P.O. Box 3200, Somerton, Arizona, 85350

Teléfono: (928) 341-6000

También puede dirigir sus preguntas al Director de la Oficina de Derechos Civiles, Departamento de Salud, Educación y Bienestar en Washington, D.C. 

SERVICIOS DE COMIDA PARA PREESCOLAR

Desayuno y Almuerzo: Se provee desayuno a aquellos estudiantes que vienen a la escuela en la sesión de la mañana. Para los estudiantes que asisten a la jornada de la tarde, se proveerán almuerzos. Las escuelas proveerán las comidas en la cafetería siguiendo el estilo de comida familiar.

* Por la seguridad de su niño/a, por favor, provea a la enfermera de su escuela y a su maestra con una nota del doctor indicando si su niño/a es alérgico/a a algún tipo de comidas.
ASUNTOS DE SALUD

Servicios de salud se proporcionan a los estudiantes en nuestro distrito por una enfermera registrada, cuatro auxiliares de enfermería certificados, y un asistente de salud que están asignados a cada una de las escuelas de nuestro distrito. Supervisión y control son proporcionados por la RN al personal no autorizado con el fin de proporcionar una atención segura a todos los estudiantes del Distrito. El RN junto con la ayuda de los auxiliares de enfermería trabajarán con los padres para asegurar que los estudiantes que tienen problemas de salud crónicos y problemas de salud agudos reciban los cuidados básicos que necesitan, para promover una salud óptima durante el día escolar. Los padres serán notificados cuando su hijo(a) tenga una condición médica que necesita tener una evaluación y tratamiento por su médico. Si su hijo(a) necesita atención de enfermería especializada que se presta normalmente por una enfermera con licencia, se le puede pedir que firme un comunicado indicando que usted es consciente de que el proveedor de salud escolar no es una enfermera con licencia, pero ha recibido la formación y la orientación adecuada para realizar los servicios especializados de forma segura, y tiene su permiso para realizar el servicio. Si usted tiene alguna pregunta o inquietud sobre la salud de su niño por favor, pregunte al Ayudante de Enfermería en la escuela de su hijo(a) para comunicarse con la RN Coordinadora para configurar una reunión, por lo que los padres y el personal podrán desarrollar un plan para el médico de la escuela de su hijo(a) a seguir.

El Centro de Salud Escolar tiene dos funciones principales. La primera es para el cuidado de la salud general del niño mientras él/ella está en la escuela, y el segundo es la realización de exámenes de salud a los niños en los grados requeridos, programas especiales, y para otros estudiantes como el tiempo lo permita. Se requieren exámenes de audición y de la vista en ciertos grados escolares, todos los estudiantes de educación especial, los nuevos estudiantes en nuestro distrito, y los alumnos que no pasaron el examen en cualquiera de estas áreas en el año anterior. Si un estudiante no aprueba un examen de salud para la visión o la audición, se enviara una notificación a los padres. Cualquier padre que no quiera que su hijo(a) haga el examen debe presentar una carta escrita a la enfermera que se le mantenga en el expediente del niño.

Un estudiante tiene que estar en su nivel de salud óptimo para obtener el máximo beneficio del proceso de aprendizaje. Se sugiere fuertemente que él/ella tenga una evaluación de salud completa antes de que comience la escuela, con las vacunas actualizadas. 
Con el fin de que estén en su mejor aprendizaje, su niño necesita dormir lo suficiente, descansar lo suficiente y que tenga un buen desayuno. Si su hijo(a) tiene un problema de salud específico o necesita medicación regular, por favor hable con el proveedor de servicios de salud de la escuela, para que puedan tomarse medidas regulares de su cuidado. Políticas de la escuela y el distrito son las siguientes:
ENVIOS A CASA RELACIONADOS CON LA SALUD

Cuando un estudiante se enferma o se lastima un miembro del personal lo enviara o a la enfermería . Los estudiantes no deben de salir de la escuela por cualquier razón sin el permiso de la enfermera o el director, y sólo después de que el padre, madre o persona responsable en el expediente haya firmado la salida del estudiante. Los estudiantes no se les permitirá usar los teléfonos en clase o teléfonos celulares para llamar a sus padres para informarles de que están enfermos y / o la necesidad de ser recogidos. El estudiante tiene que pasar por la oficina de la enfermera y será la discreción de la enfermera contactar a uno de los padres para que estudiante se vaya a casa. La enfermera le notificará a la oficina y maestro(a). 
ADMINISTRACIÓN DE MEDICINA PARA ESTUDIANTES
Si un niño necesita tomar medicamentos orales durante el horario escolar y el padre no puede estar en la escuela para administrar el medicamento, sólo la enfermera de la escuela o el designado del director administrará el medicamento de acuerdo con las normas siguientes:

Todos los estudiantes que necesiten tener con ellos sus inhaladores durante horas de escuela, necesitan tener una nota de su doctor o llevarle una de nuestras formas de consentimiento a su doctor para que lo firme.

1. El programa no administrará la dosis inicial de un medicamento
2. Las siguientes instrucciones son requeridas por escrito y firmadas por el padre:

            a.         Nombre del niño
            b.         Nombre del medicamento
            c.         Propósito de la medicación
            d.         Tiempo para ser administrado
            e.         Dosis
3. Las instrucciones de los padrés son consistentes con el etiquetado de la medicación o la nota del medico
4. Todo medicamento debe ser proporcionada en su envase actual con las instrucciones del médico sobre la dosificación en la etiqueta.

5. El padre del niño tiene que asumir la responsabilidad de informar a la enfermera de la escuela de cualquier cambio en la salud o el cambio en la medicación del niño.
 
6. El Distrito Escolar se reserva la facultad de rechazar la solicitud de administrar medicina.

7. De acuerdo con ARS. 32-1901, del Estado de Arizona no se permite que la medicina de México sea administrada por el personal de enfermería o en la escuela, a menos que se recetada por un médico en los Estados Unidos, y sólo se comprada en México. Sin embargo, la medicina de México puede ser dada por el padre si vienen a la escuela para administrala.
8.Se hace documentación que muestra el nombre del medicamento, la cantidad, el tiempo dado y el nombre de la persona que lo administra.
9. Todos los medicamentos se almacenan en un refrigerador, gabinete o contenedor cerrados y son inaccesibles para los niños.

10. La persona que dispensa el medicamento se asegurará de que el medicamento no ha expirado.
ENFERMEDADES INFECCIOSAS/TRANSMISIBLES 

Cualquier estudiante con, o recuperándose de una enfermedad contagiosa, no se permitirá en la escuela hasta que se apruebe el período de contagio o hasta que un médico recomienda un retorno, de conformidad con ARS 36-621 y siguientes, las regulaciones apropiadas del Departamento de Servicios de Salud del Estado y las políticas del Departamento de Salud del Condado. Se pide a los padres proporcionar una historia de las enfermedades transmisibles de cada estudiante, y dichos registros serán conservados y mantenidos por el distrito. 
Un estudiante que sufre de una enfermedad contagiosa será excluido de la escuela para proteger propio bienestar del estudiante y también para proteger a otros estudiantes de la enfermedad. El reconocimiento temprano de una enfermedad contagiosa es de primordial importancia. El administrador o director de salud del condado deberá tomar la decisión por la exclusión y la readmisión.
Pediculosis (Piojos) 
       
        

Los estudiantes con pediculosis serán excluidos de la escuela hasta que se haya iniciado un tratamiento específico para la pediculosis y el estudiante no tenga síntomas.
Adoptado:  06/23/2014

LEGAL REF; A.R.S. 
15-871




        
15-872





36-621



    A.A.C.
R9-6-202 et seq.





R9-6-301





R9-6-342





R9-6-355
LEYES DE ARIZONA RELATIVAS A LA PRUEBA DE PEDICULOSIS

ESTATUTOS REVISADOS DE ARIZONA
A.R.S.  15-802    Asistencia escolar obligatoria; excepciones, violaciones; clasificación
A. Toda persona que tenga la custodia de un niño entre las edades de seis y dieciséis años deberá enviar al niño a una escuela durante el tiempo que la escuela esté en sesión dentro del distrito escolar en el que reside el niño, excepto que si se opera una escuela durante todo el año, cada niño deberá asistir regularmente durante las sesiones escolares que sumen no menos de ciento setenta y cinco días, o el equivalente aprobado por el superintendente de instrucción pública, durante el año escolar.
VACUNAS
Un historial de inmunización es requerida por la ley de todos los niños de Arizona en el momento de la inscripción. Cada niño debe estar al corriente en su calendario de vacunación. Por favor, mantenga la enfermera de la escuela informada de todas las nuevas vacunas que su hijo(a) ha recibido en una clínica o un consultorio médico privado para que los registros de salud pueden mantenerse actualizados.

El siguiente es el registro de vacunas necesarias para la inscripción en la escuela.

1. Ley del Estado de Arizona requiere que el niño, al entrar a la escuela, debe tener un registro de la inmunización contra las enfermedades prevenibles de la infancia - la difteria, la tos ferina, el tétanos, la poliomielitis, el sarampión y la rubéola, hepatitis B, varicela y Hib hasta la edad de 5 años, y una (opcional) prueba cutánea de la TB.

2. Una renuncia tendrá que ser firmada por los padres en caso de una renuncia parcial o total por motivos médicos, religiosos, o creencias personales.

3. En todos los casos, los padres deben presentar ya sea un registro de inmunización o solicitar una exención de la vacunación.

4. Todos los estudiantes de la edad de 11 años. o más están obligados a tener la Tdap y vacunas contra la meningitis, también conocido como MCV4
EXCLUSIÓN DE LA ESCUELA POR MOTIVOS DE SALUD 
1. Se les recomienda que se quede el estudiante en casa cuando existan las siguientes condiciones:
* Fiebre> 100.6 

* Severo Dolor de Garganta


* Vómitos 


* Conjuntivitis (pink eye)
* Piojos 


* Dolor de oído
* Diarrea 


* Cualquier Erupción/o condición contagiosa
* Tos seca


* Dolor de muelas severo, no aliviado por Tylenol
2. Si se determina que un niño tiene alguna de las condiciones anteriores durante escuela, los padres serán notificados y el niño será enviado a casa para ser tratado.
EXCLUSION DE ACTIVIDADES AL AIRE LIBRE
Las peticiones para que el estudiante permanezca en el salón de clases durante el tiempo de actividades afuera del salón deberán ser aprobadas por la enfermera o por el/la directora/a de la escuela. Asumimos que un estudiante que está en buen estado de salud para asistir a la escuela también está en buen estado para participar en las actividades fuera del salón de clases.

TARJETAS DE EMERGENCIA

Información del estudiante, la cual incluye condiciones médicas e información de emergencia debe ser completada por cada estudiante. Por favor, asegúrese que la información esté completa y que la información sobre dirección de la casa, número de teléfono y números de contactos de emergencia estén actualizados. Las tarjetas son utilizadas por la enfernera de la escuela para poder contactar a los padres en casos de una emergencia. Las tarjetas también incluyen autorizaciones para dar Tylenol y cuidados de emergencia si son necesarios.

ASISTENCIA ESCOLAR Y AUSENCIAS RELACIONADAS CON LA SALUD


Por favor mantenga a su hijo en casa si está enfermo. Esto ayuda a prevenir la propagación de enfermedades. Los estudiantes pueden regresar a la escuela cuando su temperatura haya sido normal durante veinticuatro horas. Si han sido tratados por piojos o conjuntivitis, los estudiantes deben ser atendidos por la enfermera antes de regresar.
ASEGURANZA


Aplicaciones de seguro medico serán enviadas a casa la primera semana de clases. Este seguro opcional cubre a los estudiantes en caso de un accidente en la escuela.
COMUNICACION
CONFERENCIAS DE PADRES

La conferencia es una forma positiva de desarrollar una comunicación bidireccional entre el hogar y la escuela del estudiante. La discusión del desempeño de un estudiante en el desarrollo de habilidades académicas y socioemocionales es el enfoque de estas conferencias. Las conferencias formales de mitad de período entre padres y maestros se llevarán a cabo el 9 y 10 de septiembre de 2020, del 9 al 10 y del 12 al 13 de noviembre de 2020 y el 17 y 18 de febrero de 2021.

Los padres deben sentirse libres de reunirse con los maestros cuando sea necesario. Al solicitar una conferencia especial, comuníquese con el maestro al menos con un día de anticipación. Esto es importante porque los maestros participan todos los días en la planificación individual y en equipo, además de las reuniones del personal. Sería muy útil avisar al maestro con anticipación.
PROCEDIMIENTO DE QUEJAS

Nuestras escuelas del distrito se enorgullecen de la calidad de su trabajo y buscan ofrecer los más altos estándares de servicio en todas las áreas. Las quejas sobre cualquier aspecto de nuestras escuelas serán tomadas en serio y procesadas de acuerdo con los procedimientos acordados. Nos comprometemos a mejorar continuamente nuestras escuelas y darles la bienvenida a los padres, estudiantes, personal y miembros de la comunidad. La información recopilada se utiliza como un medio para mejorar los servicios.

Es nuestra expectativa que la mayoría de las quejas serán manejadas localmente mientras que surgen. El director de la escuela y el coordinador del programa preescolar tratarán de resolver cualquier queja que se plantee. Si la queja no puede ser resuelta en la escuela, la queja debe ser dirigida a la Superintendente del Distrito, por escrito, y una cita para hablar con ella puede hacerse en la Oficina del Distrito Escolar de Somerton. Cuando una queja considera que el asunto no fue satisfecho en la Oficina del Distrito, ella puede dirigir la queja a la Junta Escolar.

La información sobre las cuestiones planteadas será tratada con seriedad y sensibilidad. La confidencialidad será respetada en todo momento, sin embargo hay que señalar que a veces es necesario compartir ciertas informaciones con otras personas. Cuando este sea el caso, que sería estrictamente en una necesidad de saber. 
PARTICIPACION DE PADRES EN ACTIVIDADES DE LA ESCUELA

Alentamos a los padres a que visiten el salón de clases de sus hijos, observando y participando en las actividades en cualquier momento durante el horario escolar. Nuestras puertas siempre estan abiertas. La ley del estado de Arizona requiere que todos los visitantes a una escuela se presenten primero en la oficina de la escuela y firmen. Los visitantes deben registrarse al llegar y al salir de la escuela. Se emiten insignias para identificar a los visitantes. Este requisito nos permite identificar a los visitantes y garantizar la seguridad de nuestros estudiantes.
VOLUNTARIOS

Las escuelas de nuestro distrito animan a los padres y a los voluntarios de la comunidad. Los voluntarios deben completar la documentación requerida en la Oficina del Distrito. Una vez autorizado como voluntario por el distrito, la persona debe registrarse al llegar y firmar al salir de la escuela. Esto no solo nos ayuda a acreditar a los voluntarios por sus horas de servicio, sino que nos permite ubicarlos en caso de una emergencia. Si está interesado en ser voluntario, llame a la oficina de cada escuela para obtener información.
SEGURIDAD

SIMULACROS DE INCENDIO Y DE EMERGENCIA

Los simulacros de incendio y de emergencia se llevan a cabo a intervalos irregulares a lo largo del año escolar. Una alarma sonará a través del sistema de megafonía. Tenemos simulacros con frecuencia con el fin de enseñar a los estudiantes la ruta más segura y más rápida salida de los edificios escolares.

PLAN DE DESASTRE DE EMERGENCIA

1. Los niños serán llevados a otros sitios si la escuela se convierte en un área en peligro

2. El director y el personal serán responsables de los niños hasta que los padres lleguen.

3. La información se puede obtener en Radio Ranchito, 1450 AM y 95.1 FM KTTI

4. Por favor, no llame a la escuela. Tenemos la intención de ponerse en contacto con usted.

APLICACIÓN DE PESTICIDAS

Es la política del Distrito Escolar de Somerton con relación a la aplicación de sustancias venenosas que se provea una nota por escrito en cada escuela 48  horas antes de la aplicación del pesticida. 

EXCURSIONES EDUCATIVAS
Las excursiones a pie o en camión escolar deben planearse dentro del contexto del programa escolar y debe ser apropiado para la edad, el grado escolar y el currículo.  El director/a debe aprovar todas la excursiones educativas de manera que pueda planearse con anticipación.  Antes de que un estudiante pueda salir del campus de la escuela, debe presentar permiso por escrito de los padres o tutores. 

El transporte es proporcionado por el distrito escolar, y los camiones son manejados por personal autorizado.  Un empleado certificado deberá acompañar a los estudiantes a las excursiones educativas. 

PROCEDIMIENTOS PREESCOLARES PARA DEJAR Y RECOGER

Dejar a su hijo

Una persona autorizada debe dejar a los estudiantes de preescolar que no lleguen a la escuela en autobús en el aula. La persona que los deje debe firmar el Registro de inicio / cierre de sesión del estudiante.

Recogiendo a su hijo

Si los estudiantes son recogidos en el salón de clases, la persona autorizada que los recoja debe firmar el Registro de entrada / salida del estudiante.
TRANSPORTE

Se proporcionará transporte para un estudiante si este servicio está incluido en su plan IEP. Si tiene alguna pregunta o inquietud, llame a la Oficina de Transporte al 341-6060.
REGLAS Y DISCIPLINAS ESCOLARES

NOTAS INTRODUCTORIAS

El propósito de estas pautas es maximizar las oportunidades educativas disponibles para todos los estudiantes y asegurar el funcionamiento de una escuela ordenada y exitosa. Se requiere que todos los estudiantes cumplan con ciertos estándares de comportamiento.

CÓDIGO DE VESTIMENTA

Se espera que los estudiantes se mantengan bien arreglados y vestidos prolijamente en todo momento. No se permitirá ninguna forma de vestimenta o peinado que la administración de la escuela considere contraria a la buena higiene o que distraiga la apariencia y sea perjudicial para el propósito o la conducta de la escuela.
POLÍTICA DE UNIFORMES
La Mesa Directiva del Distrito Escolar de Somerton ha determinado que la misión educativa de Tierra Del Sol mejorará si los estudiantes se visten y arreglan apropiadamente para mantener un ambiente propicio para el aprendizaje. Se requerirá vestimenta de uniforme en Tierra Del Sol. Se espera que los estudiantes se vistan y arreglen de manera pulcra y atractiva, reflejando el orgullo de sí mismos y de su escuela. La administración y la facultad apoyan la vestimenta estandarizada y harán cumplir la política lo mejor que puedan. Sin embargo, los padres son responsables de monitorear la ropa de sus estudiantes y cumplir con la política de uniformes.
Descripción uniforme

Niñas:
pantalones, pantalones cortos, falda pantalón, faldas o jerséis de algodón azul 


marino (NO SEA MÁS CORTOS QUE EL EXTREMO DE LOS DEDOS CUANDO 

LOS BRAZOS ESTÁN HACIA ABAJO A LOS LADOS) usados con una camisa polo 

blanca o roja con cuello (no debe tener ningún logotipo o escritura en ellos ) 


metido en todo momento. LOS UNIFORMES DEBEN SER DE TAMAÑO 



APROPIADO.

Niños: 
Pantalones o pantalones cortos de algodón azul marino que se usan con una 


camisa polo de cuello blanco o rojo (no debe tener ningún logotipo o escritura 


en ellos) metida en todo momento. TODOS LOS UNIFORMES DEBEN SER DE 


TAMAÑO APROPIADO.
Exenciones


• A los estudiantes nuevos en el distrito después del Día del Trabajo se les permitirá un 
período de gracia de cinco días escolares para cumplir con la Política de Uniformes 
Escolares.


• Padres de tutores legales que se oponen a la política basándose en 1) motivos 
religiosos; 2) condiciones médicas o físicas prohibitivas; 3) cambio extremo en la situación 
financiera y la escuela no puede ayudar en la obtención de vestimenta estandarizada, 
debe presentar al director del edificio una carta firmada detallando el motivo de la 
objeción. El padre o tutor legal y el director de la escuela se reunirán para discutir la 
exención.


• Los estudiantes en el programa preescolar de TDS pueden demostrar su orgullo por la 
escuela vistiendo una camiseta y jeans con espíritu de TDS todos los jueves (viernes sin 
clases). Las camisetas de espíritu TDS se pueden comprar en la oficina de TDS.
GUIAS PARA ESTUDIANTES EXENTOS


1. Se aceptan pantalones levis, pantalones, jeans, trajes de pantalón y pantalones cortos 

con dobladillo. Los pantalones deben estar por encima de las caderas al nivel de la 

cintura y no arrastrarse por el suelo.


2. No se pueden usar vestidos / camisas sin tirantes, con tirantes finos y / o sin espalda.


3. Cualquier prenda que no sea lo suficientemente larga para cubrir la ropa interior y / o 

las nalgas no es aceptable, se debe usar ropa interior. Los pantalones cortos / 


faldas / vestidos deben llegar hasta la mitad del muslo, por debajo de la punta de 

los dedos.


4. No se pueden usar camisas o blusas que expongan el abdomen.


5. No se pueden usar camisas que tengan palabras, eslóganes o sugerencias indecentes, 

y camisas con anuncios que promocionen productos de tabaco, alcohol o drogas 

narcóticas.


6. Las camisetas y camisas no pueden extenderse más allá de la punta de los dedos. Si 

es así, deben estar remetidos.


7. Los zapatos deben usarse y estar atados o abrochados en todo momento. No se 


permiten tangas, zapatos de ducha y pies descalzos.


8. Las blusas transparentes solo deben usarse debajo de chalecos o jerséis. No se 


pueden usar camisas transparentes o de malla o blusas sin camisas debajo de 


ellas.


9. No se permitirá el maquillaje.


10. No se permiten artículos que se parezcan a cualquier tipo de arma o artículo que 


presente un peligro para la seguridad de sí mismo y / o de otros.


11. No se permite escribir o dibujar en la ropa.


12. No se permite el uso de sombreros / gorras dentro del edificio escolar (personal o 


estudiantes). Sombreros / gorras, que se pueden usar en cualquier otro momento 

durante el día escolar.


13. El color del cabello debe ser natural.
CONSECUENCIAS DE ROMPER EL CÓDIGO DE VESTIMENTA


1. Se llamará a los padres y se les pedirá que traigan una muda de ropa para su hijo.


2. El maestro hará todo lo posible para comunicarse con el padre o tutor sobre la 
apariencia del estudiante antes de que se tomen medidas disciplinarias.


3. Las infracciones repetidas recibirán una acción disciplinaria por parte del maestro o 
director.
EXPECTATIVAS DE COMPORTAMIENTO DE TDS

SERÉ CONFIABLE ~ SERÉ RESPETUOSO ~ SERÉ RESPONSABLE

En todas las áreas de nuestro campus escolar


• Sea cortés y respetuoso con todos los adultos y compañeros de clase.


• Dar lo mejor de sí mismo.


• Llegue a tiempo a la escuela todos los días.


• Siéntete orgulloso de nuestra escuela y ayuda a que sea la mejor.


• Asumir la responsabilidad de sus acciones, actitudes y logros.
PLAN DE DISCIPLINA DE TIERRA DEL SOL:

Para mantener altos estándares de rendimiento, el buen comportamiento es imperativo. Para tener y mantener un entorno escolar seguro y ordenado, enseñamos y reforzamos las expectativas y rutinas de toda la escuela. Esperamos que los estudiantes y el personal se traten entre sí con respeto para que el aprendizaje no se vea obstaculizado. Nuestro plan de disciplina para toda la escuela está diseñado para aplicar las reglas de manera consistente en todo nuestro campus escolar.

ARTÍCULOS NO PERMITIDOS EN LA ESCUELA

armas de fuego 
cuchillos (de cualquier tipo) 
cortadores de cajas 
láseres

Fosforos 

encendedores de cigarrillos 
cigarrillos 


pogs

patines 

zapatos con ruedas 

patinetas 


tarjetas

bolas duras 

murciélagos (de cualquier tipo) 
juegos electrónicos 

pistolas juguete

radios 

juguetes 



dispositivos de música portátiles

Un plan de disciplina eficaz para toda la escuela involucra a todo el personal. Creemos en proporcionar un entorno de aprendizaje seguro, enriquecedor y físicamente cómodo para todos. Nuestro personal escolar continuamente enfatizará a los estudiantes la importancia de hacer su mejor esfuerzo y seguir las expectativas de la escuela así como los procedimientos del salón de clases. Mantendremos a los padres informados sobre el progreso del comportamiento de sus hijos.
Intervenciones Esperadas:

	1ra infracción: Explicación del comportamiento deseado con ejemplo.
	2da infracción:

Advertencia verbal
	3ra infracción: advertencia verbal, pérdida de privilegios y contacto documentado con los padres
	4ta Ofensa: Advertencia verbal y reunión con el maestro, los padres y el director para desarrollar un plan de conducta / intervención
	Quinta ofensa: Remisión a la oficina del director para reunirse con el padre, el maestro y el director


OFENSAS GRAVES:

HAY ALGUNAS INSTANCIAS QUE REQUIEREN QUE SE EVITE EL PLAN DE DISCIPLINA. LAS OFENSAS INDICADAS EN LA COLUMNA DE PROBLEMA DE COMPORTAMIENTO PRINCIPAL CAEN BAJO ESTA CATEGORÍA.
Acción Administrativa

El director apoyará al maestro y al personal del salón de clases. Ella ayudará a los maestros con la disciplina en el salón de clases cuando los maestros hayan implementado múltiples estrategias y alternativas disponibles para mejorar el comportamiento de los estudiantes. La acción disciplinaria tomada por el director será determinada por varios factores tales como antecedentes del estudiante, repetición de un problema específico, política de la Junta Escolar, aspectos legales de la ofensa, etc. Las siguientes consecuencias están disponibles para los administradores:


-Contacto con los padres al recibir una referencia


-Detención principal


-Detención de almuerzo


-Reunión con el maestro y los padres para desarrollar un plan de intervención / 
comportamiento
Charla informal: Un funcionario de la escuela hablará con el estudiante y tratará de llegar a un acuerdo sobre cómo debe comportarse el estudiante.

Conferencia: Se llevará a cabo una conferencia formal entre el estudiante y uno o más funcionarios escolares. Esta conferencia quedará documentada.
PLAN DE ESTUDIOS PREESCOLAR (Currículo)

Los niños aprenden a través del juego. En el programa preescolar, los niños disponen de una gran variedad de situaciones de aprendizaje en el que se anima a tomar decisiones y seguir las reglas. Se planean actividades de juego que son divertidos y emocionantes para captar los intereses y la atención de los estudiantes. 
Currículo Creativo es un lenguaje basado en la ciencia y el currículo de lectura que utiliza un enfoque de exploración organizada que hace un llamado a la comprensión del mundo que nos rodea. El plan de estudios hace hincapié en el lenguaje y la alfabetización en los centros de la clase, y el uso de materiales literarios construye conocimiento de los estudiantes a través del juego.

Metas del Currículo:
1. Los niños de preescolar aumentarán su lenguaje oral, y su conocimiento fonético, de imprenta y del abecedario. Al proveer un ambiente rico en imprenta y basado en un plan de ciencia de las destrezas de lectura temprana. 
2. Ayudar a los niños con dificultades de lenguaje y con las destrezas de lectura temprana, identificar a niños con necesidades especiales, a aprender inglés, y a los niños en riesgo que vayan a hacer la transición de preescolar a un salón de educación formal.
3. De manera activa y significativa involucrar a los padres o tutores en la primera etapa de educación de sus hijos.
4. Crear un apoyo comunitario para ayudar en el desarrollo de habilidades de lectura.

Por medio de estas actividades de juego, los estudiante desarrollan las siguientes destrezas importantes.
Habilidades de Comunicación: Se incrementa el vocabulario del estudiante y aprende a pronunciar palabras que los maestros modelan, y ayuda en la comunicación con sus compañeros.
Habilidades de Conocimiento:  Se le brinda al estudiante la oportunidad de resolver problemas cuando al mismo tiempo descubre cosas sobre su mundo, tales como contar, comparar colores, y reconocer su nombre.
Habilidades Sociales:  El estudiante aprende a esperar su turno, a compartir juguetes con los demás, y a desarrollar confianza en sus habilidades.
Habilidades de Autosuficiencia:  Se proporciona al estudiante la oportunidad de independizarse y hacerse cargo de sus propias necesidades durante la comida, merienda, tiempo de limpiar, tiempo de ir al baño, y al entrar y salir del salón.
Destrezas Motrices Pequeñas:  Se utiliza una gran variedad de materiales incluyendo tijeras, marcadores, pinturas, y plastilina.  Trazando las letras, escribiendo su nombre, y dibujando una persona, el estudiante desarrollará y afinará su coordinación de ojo-mano que necesita para su etapa pre-académica.
Destrezas Motrices Grandes:  A través de una variedad de actividades que incluyen correr, brincar, trepar y columpiar, el estudiante desarrollará fuerza y coordinación en su cuerpo.
 

MÉTODOS DE INSTRUCCIÓN EN  PREESCOLAR

Las metas para los estudiantes de preescolar son realizadas por los niños al hacer lo siguiente:
Actividades Diarias: Los estudiantes exploran todas las materias académicas de una manera divertida. Los estudiantes participarán en muchas actividades durante todo el día escolar. Estas actividades van a cambiar dependiendo del tema de la clase está explorando esa semana en particular. Los centros en las aulas permanecerán iguales y son parte de la rutina diaria 
Tiempo de Circulo:  En cuanto llegan al salón de clases, los niños participan en actividades de grupos.  Aquí se saludan todos, revisan números, colores, y analizan el calendario.  Durante el tiempo de círculo, también se les da la oportunidad de aprender canciones nuevas.  Se habla a los estudiantes sobre las actividades que han sido planeadas para ese día.

Arte:  Nuestros estudiantes aprenden a desarrollar el control de sus músculos y coordinación de ojo y mano. Desarrollan y fomentan su imaginación y creatividad usando colores, formas, tamaños, texturas, y expresando orgullo en su trabajo.

Área Temática:  En esta área el estudiante aprende a expresar su individualidad y creatividad al asumir el papel de diferentes adultos en nuestra sociedad. Juega e interactúa cooperativamente con otros estudiantes y demuestra un entendimiento de las expectativas y normas sociales y actitudes de los demás.

Área de Ciencia:  En esta área el estudiante aprende a entender y apreciar la naturaleza del mundo donde vivimos. Acerca del medio ambiente en el cual vivimos al practicar conceptos de volumen, peso, temperatura, medidas e identificando la causa de las cosas y de donde vienen.

Área de Actividades Manuales:  En esta área el estudiante aprende a medir y conocer los números, clasifica y separa objetos, figuras geométricas, patrones, y conexiones. Recopila diferente información, organización, y representación.

Biblioteca:  Ésta es una área de silencio donde el estudiante aprende a escuchar, que le gusten los libros y la lectura, compartir tiempo, cuentos, y material con otros. Aumentan su vocabulario y practican destrezas de lenguaje al aprender acerca de diferentes personas, lugares, y conceptos

Área de los Bloques:  En esta área el estudiante aprende a ejercitar su imaginación para crear algo de su propio pensamiento usando conceptos de formas, tamaños, medidas, estatura, peso y balance. También aprende destrezas de matemáticas como crear y repetir patrones, sortear, clasificar, y a cooperar y compartir con otros.

Área de Música:  En esta área el estudiante aprende a moverse libremente cantando y bailando, practica nuevas habilidades, y se siente bien sobre lo que su cuerpo puede hacer. También aprende a desarrollar la habilidad de cooperar en grupo.

Actividades fuera de Salón:  Los niños salen del salón de clase a aprender a través del juego.  Los maestros les proveen actividades durante ese tiempo.  Motivar a los niños a participar en juegos y a usar el equipo de juego que se encuentra en el patio de recreo.  Estas actividades ayudan a los niños a desarrollar sus habilidades motrices finas y gruesas. 
Todos los centros de aprendizaje están equipado con libros y materiales para escribir.
Las aulas preescolares del Distrito Escolar de Somerton ubicadas en todos los campus de las escuelas primarias están reguladas por:

Arizona Department of Health Services

Division of Licensing Services

150 North 18th Avenue, Suite 400

Phoenix, Arizona 85007

(602) 364-2539

Fax (602) 364-4768

Los informes de inspección de las instalaciones están disponibles para el público a pedido.
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